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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ¿A EXTRACTO CAC 4d 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 
SOPISCO C.A. 

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de reforma del estatuto de la compañía SOPISCO C.A, se otorgó 
en la ciudad de Guayaquil, el 30 de agosto de 1995, ante el 

Notario Séptimo del Cantón Guayaquil; ha sido aprobada por el 
señor Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, aboga Molina Jalil, mediante Resolución 
Noa. 95S-2-1-1- 00876 

e inscrita en el Registro mer B Ta de bantón Guayaquil, con 

el No 20011 el 9 de noviembre de 1995 

OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada el señor Giuseppe Antonio Aloe Oyarzabal, en 

su calidad de Gerente General de la referida compañía, de 

estado civil casado, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad 
de Guayaquil. 

REFORMA DEL ESTATUTO: La reforma del estatuto se refiere al 

Artículo Segundo, relativo al objeto social de la compañía el 
mismos que dira: "ARTICULO SEGUNDO: La compañía tendrá por 
objeto dedicarse principalmente a prestar servicios de 
represetación, manejo y otras funciones y/o menesteres del 
servicio Marítimo; al aprovisionamiento de naves y cualquier 
otro servicio para asitir a las naves en maniobras de atraque, 
desatraque, maniobras de fondeo y de navegación en aguas 

jurisdiccionales del Ecuador:;. 
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